RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004035, Ent. N° 4121/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración de la  prórroga del contrato de donación modal  derivado para realizar tareas de barrido manual y limpieza en el territorio del Municipio “CH” (Centro Comunal Zonal 5);       
RESULTANDO: 1) que la Intendente mediante Resolución  N° 1741/12, de fecha  03/05/12 aprobó un Proyecto de Convenio de Donación Modal, con la Asociación Civil San Francisco de Sales – Padres Salesianos,  por el cual:               I) la Intendencia donaba la suma de $ 28:973.812; y II) por su parte, la Asociación Civil nombrada aceptaba la donación y se obligaba a desarrollar las siguientes tareas de limpieza urbana en la zona del CCZ 5: barrido de cordones, limpieza entorno de los contenedores y  de árboles, embolsado de las bolsas de recolección domiciliaria rotas si existieran, limpieza de papeleras, carpido de cordones, atención del levante del sistema de reclamos, de basurales a mano y del producido del barrido, etc.;   
                                          2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06/06/12, acordó observar el gasto, en cuanto: si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 34 del T.O.C.A.F.; no se configuraron los requisitos necesarios para la procedencia de una donación modal y en consecuencia para  la celebración del convenio debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F..  Reiterado por el Ordenador mediante Resolución Nº 2641/12, este Tribunal mantuvo la observación;
3) que la Intendenta por Resolución Nº 2621/13 del 24/06/12 dispuso renovar el contrato por el plazo de un año, a partir de su vencimiento;
 4) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de julio de 2013 observó el gasto  por derivar  de un gasto oportunamente observado por por razones insubsanables y principio de ejecución, cometiendo a la Contadora Delegada el control que la imputación por el saldo del gasto, se efectúe a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir la formulación de la observación respectiva;
 5) que la Intendenta por Resolución Nº 3519 de fecha 12/08/13 reiteró el gasto, expresando que el Movimiento Tacurú posee vínculos para  proveer inmediatamente al grupo humano necesario para el convenio, a través de la convocatoria a inscripciones. Este Tribunal con fecha 14/05/14 acordó mantener la observación;
6) que posteriormente se realizaron imputaciones por $ 2:200.000 sin disponibilidad, para cubrir los meses de noviembre y diciembre de 2013, por lo que la Contadora Delegada con fecha 17/12/13 observó el gasto al contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. La Intendenta por Resolución Nº 5999 de fecha 27/12/13 reiteró dicho gasto sin expresar fundamentos;    

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la observación oportunamente efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 17/12/13;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
cr

